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DISPONGO,

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

El Ministro de Justic1a,
F¡tANCISCO mJIZ·JARABO BAQUERO

El Ministro de Justicia,
FR.ANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

DECRETO 2635/19;4, de 30 de agosto, por el que se
indulta parcialmente a Luis Garcia Vidal.18575

a territorio español para recobrar la nacionalidad española, lo
dispuesto en los artículos diecinueve y veinticuatro del Código
Civil V doscientos treinta y cuatro 'del vigente Reglamento del
Registro Civil, a propuesta del Ministr0 de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
nueve de agosto de mil novecientoa setenta y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se autoriza a don Antonio M. Rey Gon~

zález, hijo de Eugenio y de Manuela, nacido en Vedra (La
Coruna) el dla vemticuatro de junio de mil novecientos dieci~

nueve. domIciliado en La Habana. para que, sin necesidad de
volver a terl'itorió espafiol. ·pueda recobrar la nacionalidad si
concurren los requisitos exigidos por la Ley españ.ola. Las de
claraciones exigidas por el artículo veinticuatro del Código
Civil y el juramento de fidelidad al Jefe del Estado y de obe
dien~ia.a las Leyes se efectuarán ante el.Agente consular o di~

plomático del Gobierno espanol en· el lugar de su domicilio,
Articulo segundo.-La expresada autorización caducarlÍ si se

dejan transcurrir ciento ochep.ta días desde la notificación· sin
recuperar la nacionalidad española.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nu.eve de agosto de mil novecientos setenta. y cuatro.

JUAN CARLaS DE BORBaN
PRINCIPE DE ESPA'f:lA '

El Ministro de Justicia,
FRANC1SCO RUJ.Z-JARABO BAQUERO

visto el expediente de indulto de Luis García Vida.l, incoado
en virtud de expediente elevado al Gobierno al fUllparo de lo
establecido en el párrafo segundo del artículo segundo del
Código Penal, por Ja Audiencia Provincial de Salamanca, que
en sentencia de cuatro de febrero de mil novecientos setenta y
cuatro le condenó, como autor de un delito de robo, a la pena
de doce anos y un día de reclusión menor, y teniendo en cuen
ta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil· ochocientos se·
tenta y el Decreto de -veintidós de abril de mil novecientos trein
ta y ocho,

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sa.I;a
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y preVIa
deliberación del Consejo" de Ministros en su reunión del día
t.reinta de agosto de mil novecientos setenta y. cuatro.

Vengo en indultar a Luis García Vidal, conmutando la pena
pri"ativa de libertad, que le fué impuesta en la expresada sen
tencia, por la de ocho años de pre-sidio mayor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña
a treinta de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE DE ESPAJ.\J'A

DECRETO 2634/1974, de 80 de agosto, por el que se
indulta a Pablo Pérez Mateo. .

Visto el expediente de indulto de Pablo Pérez Mateo, conde
nado por la Audiencia Provincial de Sevilla en sen;tencia· de
trece de abril de mil novecientos setenta y dos, como autor de
un delito de robo, a la pena de cuatro años dos meses y un dia.
de presidio menor, y teniendo en cuenta las circunstancias'
que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de·· mil ochocientos se~

tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein·
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo COn el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
se:ntenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en. su reunión del día
treinta de agosto de mil novecientos seteI1ta y cuatro,

Vengo en indultar a Pablo Pérez Mateo del Testo de la pena
privativa de libertad que le queda por cumplir, y que le fué
impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dJspongo por el presente Decreto, dado en La Corufia
a treinta de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

El Ministro de Justicitt,
FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE DE ESPA~A

El Ministro de J ustkia,
FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUERO

18574

DECRETO 2632/1974, de 9 de agosto, por el que se
concede la nacionalidad española por carta de na
tunileza a don Enrique Carmona Cortés,

DECRETO 263111974, de 9 de agosto, por el que se
indulta parcialmente a Encarnación Martín· Baco.

DECRETO 2633/1974, de 9 de agosto, por el que se
dispensa d~ la vuelta al territorio español para
recobrar la nacionalidad española a don Anto
nio M. Rey González.

Visto el expediente incoado a instancia de don Antonio
M. Rey González en solicitud de que se le dispense de la vuelta.
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Vistos la Ley d~ dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil noveCientos treinta y ocho.

Oídos el Ministerio Fiscal y la Sala sentenciadora, a 'pro
puesta del Ministro de ,Justicia y previa deliberación del Cón~

sajo de Ministros en su reunión del día nueve de agosto de mil
novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Francisco Guadarrama Coalla de la
tercera parte de la~ penas privativas de libertad que le fUeron
impuestas en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCTPE DE ES9'AÑA'

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINClij,E DE ESPAÑA

Articulo primero.-Se concede la nacionalidad espafiola a don
Enriq1.lEJ Can:,-:ona Cortés, hijo de Enrique y de Julia.

Artículo s~gundo.-La expresada concesión no producirá efec
tos hasta que el interesado se inscriba como espafiol en el
Registro Civil, previas las declaraciones legalmente exigidas, y
caducara ':'i se dejan transcurrir ciento ochenta días desde la
notificación sin C\.'mplimentar estas condiciones.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro,

Visto el expediente de indulto de Encarnación Martín Baca,
condenada por la Audiencia Provincial de Sevilla en sentencia
de dieciocho de diciembre de mil novecientos setenta y dos,
como autora de un delito de estafa, a la pena de cuatró años.
dos meses, y Un día de prisióri menar, y como autora de un
delito de falsedad a la pena de seis meses y un día de prisíón
menor y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren
en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se·
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho,

De acuerdo con el parecer del Ministério Fiscal V de la Sala
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
nueve de agosto de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Encarnación Martín Baca de la cuarta
parte da las penas privativas de libertad que le fueron im
puestas en la expresada· sen tencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a nueve de agosto de mil nO,vecicntos setenta y cuatro,

• JUAN GARLq.s DE BaRBaN
PRINCIPE DE E8PAI\lA

Visto el expediente incoado en este Centro a instancia de
don Enrique Carmona Cortés en solicitud de que le sea con·
cedida la nacionalidad española por carta: de naturaleza, lo
dispuesto en el artículo diecinueve del Código Civil y cum
plidos los trámites y requisi-tos establecidos, a propuesta del
Ministro de Justicia V previa deliberación del Consejo de Mi
n~"tros en su. reunión del día nueve de agosto de mil nove
CIentos setenta y cuatro,
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